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Segundo año—Núm. 32.] MADRID : 30 ABRIL, 1872. [Segunda época
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, sellado de Indias.— Movimiento bibliográfico.— Correspondencia.—Anuncios.

PREGUNTAS.

Us 
Ao

,531 D. Manuel de Larra y 
urriguera. — Los planos para la 

custruccion de la torre de la Catedral de 
tienen la fecha de 1732, y están fir- 

po@08Por Manuelde Larra y Churriguera. 
motede esta torre se arruinó en el terre- 
, 2 1755, y se reconstruyó con arre- 

dichos planos hácia fines del mismo 
° e desea saber si este arquitecto era

pariente del célebre Churriguera (cuyas 
extravagancias artísticas dieron origen al 
estilo llamado Churrigueresco), y si de él 
existen algunas otras obras en España.

53. El Maestro llugon de San- 
ta Múrsula.— Por los años de 1508 el 
Obispo de Coria, D. Juan de Ortega Bra- 
vo de Lagunas, mandó construir á sus 
expensas la reja del coro de su santa igle- 
sia catedral, en la que se ven sus armas, 
autorizando al Cabildo para que enten
diese en la obra. Y consta por acta capí-
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tular del viérnes 7 de Abril de dicho año 
que la Corporacion dió poder á los señores 
Tesorero y Maestrescuela y á los canóni
gos el Magistral Geria y licenciado Me- 
drano para ygualarse é concertarse... con 
hugon de sancta hursula maestro de fa- 
zer rexas vezino del burgo dosma sobre la 
dicha rexa, etc., etc. Las circunstancias 
de ser esta reja, aunque sencilla, de muy 
buen gusto y esmerada ejecucion, y la de 
haber acudido el Cabildo á lugar tan le- 
jano como el Burgo de Osma en busca del 
constructor, nos hacen suponer que goza- 
ria de cierta fama en aquel tiempo dicho 
maestro. ¿ Podrá algun lector erudito su- 
ministrarnos noticias de este artista?

F. DE TI.

533. Socaliña.—¿Cuál es la ver
dadera etimología de la palabra socaliña? 
El Diccionario de la lengua española, 
que la hace una misma palabra que saca- 
liña, deduce su orígen de la significacion 
que tienen las dos palabras que parecen 
componerlas separadas, y dice que da lo 
mismo que saca-astilla; pero en viejas 
autoridades se le da un sentido translati- 
cio de las voces anticuadas só CAL ÑA 
(sub calumnia, lat.), de donde otros creen 
que se deriva. Dados estos antecedentes, 
¿cuál es su verdadera etimología?

G.

534. Poesías de Espinel. — En 
las Memorias eruditas que escribió sobre 
Ronda el Dr. D. José María de Rivera y 
Valenzuela en el siglo pasado, dice que 
él había visto en aquella ciudad hasta 
cinco volúmenes de poesías de Espinel. 
Impresas no se conocen más que las del 
tomito que dió á la estampa en Madrid á 
fines del siglo XVI. ¿Tiene algun curioso 
bibliófilo conocimiento de algunas más, 
impresas 6 manuscritas? ¿Quién las posee?

535. Libro verde de Aragon.- 
El bibliógrafo Latassa, hablando de este 
libro Defamilias y linajes, atribuido á mi- 

cer Manente, dice que fué prohibido par 
la Inquisicion y recogido con gravísima 
penas á los contraventores, y por fin que- 
mado en la plaza del Mercado de Zarage- 
za el año de 1622.

Ello no obstante, debió salvarse deli 
hoguera alguna copia de este libro (que 
no llegó á imprimirse) ; pues el Sr. Lle 
rente en su Memoria histórica acerca dd 
Tribunal de la Inquisicion lo cita repeti- 
das veces, designando los diversos pá- 
rafos á que hace referencia.

¿Tienen los lectores de EL AVERIGU 
DOR noticia de la existencia de algunad 
esas copias?

P. S. Y D.

536. Privilegio singular.-I 
lugar del Portezuelo, de que tomaba sut- 
tulo una de las más importantes enor- 
miendas de la órden de Alcántara, esum 
pequeña población de 690 habitantes,* 
tuada en el obispado de Coria, provinch 
de Cáceres, y cuyo nombre suena mucho 
en los documentos de los eternos pleiti 
entre la dignidad episcopal y dicha ónls 
de Alcántara. Pues bien; de este peques) 
lugar, dice D. Antonio Ponz en su cont 
cido Viaje de España, tomo VIII, carta-i 
pág. 58 : «que tiene la prerrogativa deph 
»der su Concejo examinar, y dar licendi" 
ven diversas artes y profesiones, habui 
stando á los que las obtienen para est 
»citarlas en toda Extremadura : acensa ' 
»lo cual he oido extravagantes chistë 
»que me hizieran reir, á no ser juntame" 
»te perjuicios grandes, á mi modo ded 
»tender; porque ¿ dónde podría oirsels" 
»como que v. g. un herrador, 6 un calet 
»ro que casualmente sean del Concepoy 
»lo mismo digo de los otros vecinos) 1 
»yan de examinar y dar licencia duns 
»quitecto 6 maestro de obras que.ac-3 
»por ella, y suelte sus cuartos corriente 
»Pues es así, y el tal arquitecto, alba" 
»cantero ó peon (que en el Portete 
»todo será una misma cosa) puede 1 
»mente encargarse y dirigir fabricas, 
importancia. No hablo de las demas?"
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fesiones, tan ajenas como éstas de la 
ipericia de aquel tribunal, cuyas paten- 
ates pueden adquirir acaso los reprobados 
ten la Real Academia de San Fernando, 
16 los que desaprobó el Supremo Consejo 
ade Castilla.

Con un título del Portezuelo ya se lo- 
gró el salvoconducto para disparatar en 
materia de Arquitectura, y dirigir fábri- 
icas en Extremadura, de cualquier clase 
que sean. No se indigne V. contra este 

pobre lugar, que no es él solo quien goza 
de estas facultades ; los de Pedroza del 

Rey, Madrigal y Santa María de Nieva 
olas tienen iguales en Castilla la Vieja, 
ven donde por falta de quien haga el exá- 
men,y en virtud de 75 rs. vn. que hay 
que pagar, despachan los títulos á cuan- 

atos se presentan, sino es que el preten- 
adiente lleve consigo, como suele suceder, 
un maestro amigo suyo que le examine: 

por tanto, el ser hoy peon de albañil , y 
mañana maestro de obras, sin saber leer 

ini escribir, no es cosa muy extraña.» El 
Pasaje es largo, pero indispensable para 
comprender bien la pregunta, que se re- 
dulce á rogar á los lectores nos manifies- 
ten la historia y orígen de tan singular 
y absurdo privilegio.

F. DE H.

533. El @bispo Sanchez de Aré- 
valo.—¿ Existen ejemplares impresos 6 

manuscritos de las producciones del Obis- 
pode Palencia D. Rodrigo Sanchez de 
drévalo, que murió en Roma año de 1471? 
4 uáles son los verdaderos títulos de sus 
1 Tast Hé aquí, segun Gonzalez Dávila, 
igaaterias sobre que escribió este pre-

Miseria de la vida humana. 
Eopeculum vita humame.
Doensorio del estado eclesiástico.

lo pobreza de Cristo y sus apóstoles, 
3 “Pidieron limosna.

Si los cristianos pueden sin pecado az- 
Wrse de las ciudades donde hay peste. 

i ela monarquía del orbe, en que mues- 
estar en el Romano Pontífice.

Que los Reyes de España y Francia no 
están sujetos al Emperador.

Sobre la bula de la privación del rey de 
Bohemia por Paulo II.

Remedios de la Iglesia militante aftigi- 
da con persecuciones y trabajos.

De la division de un reino, y cuándo es 
lícito el derecho de la primogenitura.

De la paz y la guerra, y de la utilidad 
de las guerras.

Contra la secta de Mahoma.
De la autoridad del Pontífice Romano 

y de los Concilios generales, y de la pena 
que se debe dar á los que se apartan de la 
obedic ncia de la Sede Apostólica, y de los 
remedios contra los cismas.

Historia de los reyes de España.
De los estados de los hombres.

F. DE H.

538. Historia del Oriente y co- 
sas de Palestina. Por Amaro Cente- 
no, natural de la Puebla de Sanabria.— 
¿Podrá alguien dar razon de esta obra? 
¿Trata de las órdenes militares de Oriente?

539. B. s. SI. (Besa su mano).— 
Dice Gil Gonzalez Dávila en la biografía 
del Obispo de Palencia D. Francisco de 
Mendoza, que «Fray Antonio de Gueva- 
» ra (*) le escribió una carta , respondiendo 
»á una pregunta que le hizo del modo de 
»saludarse los españoles, con decirse el 
»uno al otro : beso las manos de v. m., y 
»en ella condena aquesta costumbre.» Y 
se pregunta : ¿Fué en esta época cuando 
se introdujo semejante saludo en la cor
respondencia epistolar que hoy expresa - 
mos con las iniciales Q. B. S. M ?

Coria.
F. DE HERMOSA.

540. Arquitectos y maestros de 
obras. — ¿Quiénes existieron primero, y 
en qué siglo empezaron á clasificarse los 
segundos ?

(") Obispo de Mondoñedo.
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¿Puede el arquitecto legalmente como 
director descender á constructor?

¿ Puede el maestro de obras con legali
dad de director constituirse constructor 
de una obra?

¿Qué diferencia existe entre unos y 
otros teórica y prácticamente considera- 
dos?

¿ Cuál de las dos clases es más útil en 
el terreno de la práctica?

¿Faltan á los maestros de obras cono
cimientos teóricos para proyectar y diri
gir edificios públicos, cuando estos mis
mos edificios considerados particularmen
te pueden por sí solos proyectarlos, diri
girlos y construirlos con toda legalidad?

José M. Folch Y BRONA.

541. Sigilografía.—En la colec- 
cion completa que poseo de los sellos 
sueltos para documentos de giro corres
pondiente al año 1861, he hallado tres 
ejemplares de los de un real, que difieren 
bastante en el color.

Tanto en esta coleccion como en la de 
timbres postes me ocurre una duda.

¿Qué sello debe coleccionarse si se nota 
diferencia entre ellos?

¿Habrá entre los entendidos timbrófi
los que leen EL AVERIGUADOR alguno que 
quiera dispensarme el favor de contestar 
á esta pregunta?

Eduardo.

RESPUESTAS.

Virtud curativa en las manos de 
los antiguos reyes de Aragon; nu
mero 273, tomo 1, pág- 179, y to
mo II, respuestas, pág. 59.- 
«Replicará otro que, como los reyes de 
Francia, en opinion de muchos auto- 
res, y los de Inglaterra, sanan los lam- 
parones tocando y bendiciendo las gar- 
gantas, cuya gracia, dice Beuter que 

tenian tambien los reyes de Aragon, sh 
otros muchos ejemplos.... Respondo que 
algunos quieren que no sea virtud de lo 
reyes de Francia el curar los lamparon» 
sino del clima y del aire de la tierra ; pen 
cuando sea gracia concedida ála santidad 
del rey Luis, por medio de San Marculft 
cuyo cuerpo está en Normandía, coma 
dicen Ambrosio y Papireo, digo que- 
continuará en los que le han sucedida 
verdaderos santos y católicos..  De 1# 
reyes de Aragon, siendo como debians: 
lo creo ; pues tambien dice Cassaneo qu 
los de Castilla expelian los demonios o 
la señal de la cruz; porque no hay duh 
que Dios N. S. puede dar virtud end 
aliento y en el tacto de los hombres pan 
sanar á otros por medio de la cruz y on- 
ciones devotas; y lo demas fuera queré 
cerrar la puerta á su divina misericor- 
dia.»—Citas marginales, Ambr. Morate 
3, p. 1. 13, c. xLIX.—Papirio, 1. 3 DeGi 
Franc., fól. 343.— Rober., Hist. Gal.ll 

— Beuttiser, c. L. — Cassan., In cat. glab 
p.5 y Provissum.—En el anterior pass) 
del respetable autor á que se referial 
pregunta, se fundaba ésta ; y si bien end 
fondo creemos no la contradice la cor 
testacion, puesto que sólo se niegalod 
coso corriente y muy sabida, en quee. 
fesamos podrá haber algo de hiperbólio 
pero creemos curioso insertarle integ" 
No designaremos el autor, por razond 
que no son de este lugar; pero direu 
sí, que era una celebridad del siglo AT 
XVII, á quien tuvo en sus brazos el Fen 
de los Ingenios, el gran Lope deVeg 
Y porque de sabios es el errar y mu 
de consejo, aunque no lo seamos." 
imitarlos , corregirémos y áun borraren" 
lo de cosa muy corriente y sabida, despe 
en pié la pregunta y añadiendo: 0 
qué los reyes de Castilla tenian lavg 
de expeler los demonios, segun ls 0 
cia del citado Cassaneo? Respecto alma 
tro Ambrosio, que así solian llamare, 
los claustros complutenses, dirémos. 
pudo ignorar lo referente á los reyes, 
Aragon ; cosa muy frecuente entones
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los escritores castellanos por lo que res- 
pecta á aquella gran nacionalidad. Hoy 
mismo, despues de tantos esfuerzos de 
unificacion, existe una divergencia tan 
marcada entre las gentes de uno y otro 
país, que á primera vista se nota, salien- 
do de Madrid y llegando á cualquiera 
pueblo de la antigua corona aragonesa, y 
viceversa; y en Madrid, cuando se escri- 
be de dicho país, como que se olvida su 
siempre vital nacionalidad; y los de los 
reinos orientales, á su vez, miran á los 
castellanos poco ménos que á portugue- 
ses 6 franceses; ó de otro modo, los ara- 
goneses 6 dependientes de esta antigua 
y prepotente corona creen que toda la 
Península, inclusas las Castillas, son ac- 

cesiones de Aragon; y los castellanos 
juzgan que Aragon es una como colonia 
de Castilla, y esto en pleno siglo XIX, y 
no entre gente vulgar, sino entre sabios, 
historiadores y literatos. No es extraño, 
pues, que entonces, es decir, tres siglos 
atras, al escribir los autores castellanos, 
no tuvieran presentes ni nombráran cosas 
que sólo atañian al Aragon. Por lo demas, 
nos parece muy en su lugar y muy erudita 
lacontestacion del ilustrado coriano señor 
E de H., á quien damos por ello las gra- 
cias más expresivas.

Valencia del Cid.
B. S. Carrasco.

Villancicos; núm. 346, tomo M, 
Ros. *13.—Es sabido que desde los 
tiempos más remotos se acostumbraba en 
nuestras catedrales, y con especialidad 
arante la Edad Media, hacer ciertas re- 

Presentaciones teatrales, en que alterna- 
Dan muchas veces el canto y el recitado, 
como en las modernas zarzuelas. Poníanse 
En escena los misterios de las principales 
Festividades del año; yen las de Navidad 

donde se desplegaba más lujo y ma- 
Malegria. Representábase el Portal de

donde acudian los pastores, con- 
D!CS 08 por los ángeles, y ante el Niño- 
= 05 Cantaban coplas alusivas, acompa- 

and ° con sus rústicos instrumentos.

Estos cantares tomaron desde luégo la 
denominación de Villancicos, de la voz 
villano, que segun el Diccionario de la 
lengua equivale á morador ó vecino del 
estado llano de una villa, lugar ó aldea. 
Queda, á nuestro parecer, contestada la 
primera parte de la pregunta; en cuanto 
á la segunda, creemos que en los archivos 
de las catedrales deben existir villancicos 
anteriores á los insertos en el Cancionero 
general, pero no podemos afirmarlo, de- 
jando este punto á la investigación de 
otros más eruditos y diligentes lectores. 

Coria.
F. DE H.

Dos continuaciones del Quijote; 
núm. 445, pág. 4, tomo HA.—Efec- 
tivamente, el Sr. de Hartzenbusch leyó á 
principios del mes de Enero de 1869 la 
Memoria acostumbrada relativa al es- 
tado de la Biblioteca Nacional, y á las 
mejoras y aumentos que habia tenido 
dicho establecimiento en el año anterior 
de 1868. Refirió la adquisición que se ha- 
bia hecho de un manuscrito, que era una 
traduccion al frances de algunos capítu- 
los del Quijote, hecha por el Duque de 
Anjou. Dicha traduccion no es completa 
de toda la obra de Cervantes; si bien 
en cambio el traductor la agregó algunos 
capítulos en que trataba de imitar las 
aventuras de los libros caballerescos. El 
manuscrito en cuestion, encuadernado 
en tafilete, y con las armas de España, se 
conservaba en el archivo del Ministerio 
de Estado, y por órden superior pasó 
á la Biblioteca Nacional, sitio el más 
conveniente, atendido que ese gran de- 
pósito literario debe su fundacion á Fe- 
lipe V. El trabajo literario de este rey 
se conserva inédito.

Otra. La edicion del Quijote, en fran- 
ces, impresa por P. Didot l’ainé, an VII, 
6 vol., 18.9, es una traduccion y refundi- 
cion hecha por Florian, novelista muy en 
boga por aquellos años, y aficionado y 
algo inteligente en la literatura española. 
En esta ocasion, sin embargo, no demos
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tró mucho conocimiento, pues alteró mu
chísimo el texto de Cervántes, poniendo 
en cambio algo de su cosecha,y tambien 
del Quijote de Lesage, que como es sa
bido es traducción muy libre del de Ave- 
llaneda.

Valencia.
M. C.

Novelas de Cervántes; num, 513, 
tomo IN, pág. S3.—La primera tra
ducción francesa completa que se conoce, 
y he visto, de las novelas de Cervántes, 
es de traductor anónimo, y está impresa 
en Amsterdam el año 1768 . por Arkstée, 
dos tomos 8.°, con figuras de Folkema. 
En el prólogo del editor se manifiesta que 
algunos años ántes se habian traducido 
sólo diez novelas, y que en esta presente 
edicion se incluian las otras dos, que son: 
Rinconete y Cortadillo y El Licenciado V i- 
driera. La Tia Fingida áun era inédita.

Brunet cita, sin embargo, una traduc
ción, tambien francesa y anónima, publi
cada en La Haya el año 1739.

Existe otra version al frances, hecha 
por Lefebure de Villebrune, é impresa el 
año 1775, en Paris, dos tomos 8.° Luego 
otra por Bouchon Dubournial, publi
cada en París, en 1807, y repetida en 
la misma ciudad el año 1822, en 8.° 
mayor.

Poco tiempo despues de haber tradu- 
cido el Quijote (año 1836), publicó Viar- 
dot su traduccion francesa de las nove- 
las; y de ella se hizo una nueva edicion, 
corregida y anotada, el año 1867, en un 
tomo 8.°, por la casa Hachette, de París.

La misma casa publicó, en 1864, la 
narracion del Cautivo, vertida al frances 
por Mr. Merson, bajo un método nuevo, 
propio para facilitar á los franceses el 
estudio del idioma español.

He visto tambien una traduccion de 
las novelas en aleman, hecha por M. Dut- 
tenhofer, é impresa en Phorzheim, el 
año 1840, en cuatro tomos 8.°, con lámi- 
nas de Laville y Andern.

No conozco otras traducciones de las 
novelas de Cervántes.

Barcelona.
L. R.

Escudo de armas; núm. 243, 
tomo H, pág. 117.—Si bien no puedo 
satisfacer cumplidamente su deseo al së 
ñor D. J. M. de P., por lo menos podrí 
darle alguna luz, y creo le será grato s- 
ber que la ilustrísima casa de la Puente 
trae su origen y dependencia de Vizcaya 
de la casa de la Puente, sita en la villi 
de Balmaseda. En dicha villa está la puer- 
te de donde toman el blason de sus arma 
ganado en la batalla de Clavijo, los ílíi 
apellido y linaje de la Puente, cuya di
visa es : Por pasar la puente me pondréi 
la muerte.

Son sus armas un castillo en campode 
oro con un brazo armado y una bandeo 
en la mano, de color de sangre, quesdh 
de la torre, de enmedio de las tres qe 
tiene el castillo, y al pié de él dos 95 
atados con sendas cadenas pendientesdel 
castillo, para el cual se pasa por la puente 
de un rio.

En el año 1648 poseia la casa solant 
ga, como pariente mayor y señor de elh 
Sancho Hurtado de la Puente, deleor 
sejo de S. M. en la Real Audiencia de 

Sevilla.
En cambio de este pequeño servit 

¿podria decirnos el ilustrado Sr. D.
de P., aunque fuera á grandes rasg" 
el por qué de los colores y escudos ! 
armas de los pabellones nacionales de 
Europa?

Bilbao.
A. E.

Cementerio; núm. 503, tomo 
pág. SI.— Dirémos brevemente 940. 
menterio es una palabra de origen & 1 
viene de zBqmhpiov, que quiere decu 
gar donde yacen. 1

De modo que cementerio siempre " , 
el sitio donde se daba sepultura á lost



30 ABRIL, 1872.] EL AVERIGUADOR.

dáveres humanos, bien fuese en descu- 
bierto, como ahora, bien en subterráneos, 
catacumbas ó criptas, como en los prime- 
ros siglos del cristianismo.

No sabemos que se haya aplicado la 
voz cementerio á otros lugares.

La Iglesia constantemente repugnó el 
enterrar dentro de los templos ; pero no 
por higiene, sino más bien por decoro y 
respeto del lugar consagrado al culto de 
Dios y de sus santos.

Aun subsisten en Roma muchos de los 
primitivos cementerios, y todos fuera de 
las iglesias ; siendo los principales :

El Calepodio, cerca de San Pancracio.
El de Santa Águeda.
El de San Vito, en la Puerta Collina.
El de San Félix (Calixto), en las Ca- 

tacumbas.
El Concordiano ó de Gordiano, fuera 

de la Puerta Latina.
El de Santa Inés, etc., etc.
Pero á fines del siglo VI se introdujo la 

costumbre de enterrar dentro de las igle- 
sias.

No obstante, en los siglos VIII y IX pro- 
curaron los Concilios destruir este abuso, 
prohibiendo en varios cánones seme- 
jantes sepulturas, aunque sin resultado, 

como lo prueban las prescripciones de 
los Concilios sucesivos. En España, la ór- 
den de construir cementerios fuera de po- 
blado data del año 1773, como consta 
enla ley 1.°, tit. III, lib. i de la Novísima 
Recopilacion.

A este propósito puede leer el curioso 
elcap. VII del lib. XVII de la Crónica de 
Ambrosio de Morales, donde este erudito 
historiador diserta largamente sobre la 
materia.

Con respecto á la legislacion canónica, 
se encontrará compilada, entre otras 
Obras, en el excelente Diccionario de Lu- 
^Ferrari, edicion de Madrid, y en el 

Abate Andres, publicado tambien en 
A Cortei y la civil en el de Escriche, 6 en 
• Administrativo del Sr. Alcubilla.

Coria.

F. de Hermosa.
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Al-Hizan; páginas GS y 69 del 
tomo NK. — Siguiendo las tenebrosas tra
diciones que no ha sido dado esclarecer 
todavía á los arqueólogos respecto á la 
fundación , origen y posicion de la primi- 
tiva Granada, á la que unos quieren co- 
locar en la antigua Ilíberis, y otros po- 
nen á corta distancia de Elbira, hállase 
el curioso con el testimonio de aprecia- 
bles historiadores arábigos, entre los cua- 
les no falta quien afirme que Granada se 
fundó en la época de la conquista de Es- 
paña por los árabes (1), ni quien asegure 
que al apoderarse éstos de Ilíberis, y po- 
ner en ella la Adhira, ó capital, con nom- 
bre de Medina-Elbira [S- ïud], 
existia ya Granada, si bien no era más 
que un barrio de judíos, como dice el 
Razí, ó «un castillo de las cercanías de 
Medina-Elbira», como escribe Ebn-Ha- 
yan, historiador de cuya autoridad no 
puede dudarse, y cuyo testimonio copió 
el erudito Ebn-Alabbar, el Valenciano 
en su biografía de Sawar-Ebn-Ham- 
dun (2).

Consta que este castillo, que recibió 
nombre de Hisn-ar-Romman ó del grana- 
do, sin duda por la circunstancia de que en 
su recinto habia aquel árbol frutal, como 
se apellidó Hisn-al-Láuz (Hiznalloz) á 
otro, por tener un almendro, era preci- 
samente el castillo á que hace referencia 
Ebn-Hayan, y fué el que dió más tarde 
nombre á Granada, como apunta Dozy, 
por más que el entendido Lafuente Al- 
cántara (D. Miguel), en su Historia del 
reino de Granada, crea que la voz Gar- 
natha ó Agranatha provenga de una al- 
quería próxima á Hisn-ar-Romman, cono- 
cida por Natha.

Por los años 276 de la hegira (889 de 
Jesucristo) ardia con mayor crudeza y 
furia que nunca la lucha entre los árabes

(1) Xerif Al-Edrisi.—Al-Maccari afirma que Elbira 
existió ántes que Garnatha.

(2) 80 e .__ 5G ïbGyà o- 

3,
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y muladíes, capitaneados respectivamen- 
te por Sawar-Ebn-Hamdum, y Omar- 
Ebn-Hafsun; la poblacion de Elbira 
unióse á los muladíes de Omar, y obligó 
á los árabes de Sawar á buscar amparo en 
Granada, construyendo con tal objeto la 
Alhambra, que recibió este nombre á 
causa del color rojizo que ofrecian sus 
muros al resplandor de las antorchas, 
pues si hemos de creer lo que asegura 
Ebn-Hayan, fueron aquéllos fabricados 
por la noche, y aprovechando el descanso 
de los enemigos.

No puede desconocerse que de la cons- 
trucion primitiva de la A lhambra, hecha 
en momentos tales, cuando Alahmar el 
Nasscerita fundó en Granada la dinastía 
de su nombre, poco habia de conservarse, 
como acredita el hecho de haber reedifi- 
cado y aumentado la antigua fortaleza, 
labrando en ella su palacio; y este hecho 
es de tal naturaleza, que nadie puede 
atreverse á desconocerlo, y ménos aún á 
negarlo, sin incurrir en gravísimos er- 
rores.

Dedúcese, pues, de cuanto llevamos 
relacionado : 1.°, quela fortaleza que más 
tarde recibió nombre de al-hamr ó la 
roja, y que existia en tiempo del califa 
de Córdoba Abde-r-Rahman I (1), corres- 
pondia como accesoria á Hisn-ar-Rom- 
man, y que por tanto era conocida por 
este título genérico; y 2.°, que de las cons- 
trucciones de Sawar-Ebn-Hamdum y Mo- 
hammad-Alahmar I, que cooperaron en 
épocas y momentos distintos á la fabri- 
cacion de la fortaleza de la Alhambra, las 
primitivas,—por más que su denomina- 
cion no subsista, como tampoco subsis- 
tia el nombre de A L-H izan,—formaban 
la alcazaba ó ciudadela cadima, que en 
árabe significa antigua, y las posteriores

(1) Este califa, que imperó desde 756 á 788 de 
nuestra era, mandó al gualí de Elbira Asad-Ebu- 
Abde-r-Rahman-ax-Xaibani, que fortificase las coli- 
nas de Granada, y edificase la alcazaba Cadima de 
Granada, esto es, la qué hoy se conoce con este 
nombre, y está detras del Albaicin.

de Alhamar, la gidida ó nueva, de la Al- 
cazaba al hamra.

Conviene no confundirlas, como parece 
lo han sido, sin duda por falta de clari- 
dad en nosotros, con las alcazabas cadima 
y gidida, que se levantan al otro lado del 
Darro, y enfrente de la fortaleza de la 
Alhambra, y cuyos nombres se conservan 
todavía. Solamente quien no haya visi- 
tado á Granada podría, en verdad, des- 
conocerlo.

Por lo que hace á AL-HIZAN, el señor 
D. M. I. asegura que debió llamarse así 
no sólo la Torre de la Vela, sino ademas 
todo el circuito que comprende desde el 
denominado Cubo- de la A lhambra, en el 
Tajo de San Pedro, hasta las torres de la 
Pólvora, la Quebrada,la del Homenaje y 

la de los Hidalgos ; usándose la palabra

° en la acepccion de ciudadela, no di- 

ficultamos que con efecto tal aconteciese, 
teniendo siempre en cuenta, no obstante 
esto, que la inscripción de 1840 no era 
necesaria para convencer de que el pro- 
montorio que sostiene la campana en la 
Torre de la Vela es de aquella fecha, 
ni demostrar tampoco que se desvirtuase 
la citada por nosotros, en el hecho de ser 
trasladada de uno á otro extremo, puesto 
que la formidable situacion de la referi- 
da Torre no ha variado, y bien pudieran 
los cristianos considerarla como uno de 
los principales baluartes, si no el prin- 
cipal, de los de la Alhambra.

Para satisfacer la curiosidad del señor 
D. M. I. sólo nos resta manifestarle, 
pues desea saber qué autores arábigos 
hacen subir á tres mil el número de las 
torres de la fortaleza al-hamra, que pue- 
de verlo en la relacion de Andrea Nava- 
gero, y en D. Luis del Mármol, que de 
ello tratan.

AL-MAGHERITÍY. 
Marzo, 72.

Retrato auténtico de Vicente 
Espinel; núm. 475, tom. un, pági- 

I na 49. — Tiénese por tal el que posee en
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Ronda, patria del ilustre poeta, el licen- 
ciado D. Cándido Gonzalez y Campos- 
Como lienzo es bastante bueno; pero se 
ignora quién lo pintó. De él ha sacado don 
José Hoyos Vela dos copias al óleo, no de 
mucho mérito, una por encargo del Casi- 
no de Ronda, y otra para D. Leonardo 
Perez de Guzman, de aquella poblacion. 

Ni el grabado ni la fotografía le han re- 
producido hasta de presente ; sin embar- 
go, no sería cosa difícil obtener copias 
fotográficas dirigiéndose á Ronda al ya ci- 
tado D. José Hoyos Vela, calle del Puen- 
te Nuevo ; pues este señor ha trocado los 
pinceles por la cámara oscura, y el pro- 
pietario del cuadro original lo facilitaría 
sin gran trabajo, por el gusto de que se 
propague la inteligente fisonomía del fa- 
moso patricio.

P. DE G.

FILATELIA.

MEDIAS VELA.
ENSAYO SOBRE LOS MATASELLOS USADOS 

EN ESPAÑA DESDE 4850 Á 1874.

Carta misiva que con groseras estampas 
intercaladas en el texto dirige al SEÑOR 

DE CASTRO Y SERRANO, etc., etc., el 
DOCTOR THEBUSSEM.

(Conclusion.)

Misteriosamente, y por mediacion de 
vendedores ambulantes de periódicos ó 
de fósforos, de Madrid, que nunca pu
dieron indagar ni conocer el nombre ni 
las señas de la casa del vendedor, se 
han enajenado en dicha villa, á bajos 
precios, partidas de ciento, doscientos, 
y hasta trescientos mil timbres, hallán- 

dose entre ellos diversas clases de los 
emitidos desde 1854 á 1857. Consulta- 
da extrajudicialmente la fábrica del se- 
llo, manifestó que allí se quemaban los 
de correos sobrantes decada emision.— 
Resulta, pues, que esta nube de barra
das proviene de las entregas hechas 
por Correos al Tribunal de Cuentas, 
como comprobantes de sumas percibi- 
das por franqueo de periódicos. Los di- 
chos timbres han sido indudablemente 
sustraídos del archivo del expresado 
Tribunal, lo cual prueba que si en Es
paña abundan los falsificadores, no 
escasean, por cierto, los ladrones, pero 
merecedores esta vez de aplauso y loa 
por parte de los filatelistas.

§ VI.

Todos los países han hecho cambios 
en sus sellos de correo y en sus mata
sellos , con el objeto de perfeccionarlos. 
Si Inglaterra, en treinta años, ha emi
tido 41 clases de timbres, España ha 
sido tan prolija, que en veinte ha dado 
á luz H0 variedades.—No hay nacion 
en el mundo que pueda ganarle ni en 
la cantidad ni en la mala catadura de 
tales hijos.—Los matasellos de tan fe
cunda madre han sido tambien muchos, 
recorriendo todas las escuelas y todos 
los sistemas, ó sea desdo la grosera 
cruz de tinta hasta el sello de fecha, ó 
como si dijéramos, desde el alfa hasta 
la omega de la anulacion.

Carece la Península de registro civil 
ó eclesiástico que señale el nacimiento 
y la muerte de cada matasellos. Han vi
vido estos utensilios sin dejar más ras
tro de su existencia que millaradas de 
groseras imágenes en las cubiertas de 
las cartas. Querer averiguar con certe* 
za la duración de cada forma de cachet. 
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equivale á inquirir las datas precisas 
de sucesos ocurridos en los obscuros 
tiempos de la Edad Media. Si he nece
sitado de pocos libros y ménos estudio 
para redactar esta misiva, crea V. , se- 
ñor D. José, que el exámen de ochenta 
y tantos mil sobrescritos españoles, exa
minados para el presente ensayo, atur- 
den, marean y confunden. ¡Gracias 
sean dadas á mi honradísimo secreta
rio, Kostler, y á mi buen amanuense es
pañol, Pepe Mendoza, por la eficaz y 
entusiasta cooperacion que me han pres
tado !

Claro es que no garantizo la exacti
tud de mis observaciones. ¿Quién po- 
drá asegurar que dejen de parecer nue- 
vas marcas análogas á las que llevan los 
números 8 y 9, hijas, segun mi cálcu
lo, del capricho de algunos empleados 
de correo? Disculpa merece quien so- 
lamente ha tratado de desbrozar el mon- 
te, é indulgencia el que camina por la- 
gunajos nunca de ántes navegados. Los 
matasellos de las colonias españolas, que 
yo dejo intactos, merecen por sí capítu
lo especial.—Rua Figueroa, Vazquez, 
Navasqües, Villamil, Rentero, Pascual, 
Villabrique , ú otros timbrólogos de Cas
lilla , podrían consagrárselo. Mucho me 
holgara de ello, por la enseñanza que ha
bían de contener los trabajos de tan doc
tos filatelistas y entendidos caballeros.

En 1870 fué mi último viaje á esa 
capital. Era entonces Director de Co
municaciones el Excmo. Sr. D. Anto- 
nio Ramos Calderon, y cuanto yo diga 
será poco para significar á V. las aten
ciones, las deferencias y la finura con 
que me distinguió dicho elevado funcio
nario. Abriéronseme de par en par las 
puertas de todas las oficinas; tomé una 
porcion de datos sobre el servicio de 
correos de España, y va sans dire que 

quise informarme con fijeza de la Cua 
tion de matasellos. — Me figuré que: 
guardaria en el archivo central un ejen. 
plar nuevo de cada hierro ó brona 
creado para el dicho objeto, y calcul 
que existirian facsímiles de todos, ou 
notas y documentos de su creacion, pan 
verificar esos cotejos ó reconocimiento: 
ya que infinitos asuntos civiles ó crim» 
nales se relacionan tan frecuentemai 
con las tres señales fidedignas quelh 
van en sus cubiertas las cartas portee 
das por el Gobierno. (El sello de fecha 
el de correo- y el matasellos.)

A pesar de los buenos deseos delft
rector General, nada pudo hallarse, p 
la sencilla razon de que lo buscado p 
mí nunca había existido. Perdida laë 
peranza, renació de nuevo, para volver 
á morir en seguida. Hallé la circula 
de 17 Diciembre 1869, en la cual sect 
denaba que todo el material inútild 
las dependencias de correos se envias 
á Madrid. Yo ví el cielo abierto, yhash 
convine con el digno Ramos Calder- 
en formar para la Direccion Genere 
una especie de museo con lo mejoro" 
hallásemos entre la muchedumbred 
utensilios acabada de descubrir. For 
ron llamados oficiales, ordenanzas/ 
porteros; entraron , hablaron, se ese 
saron, bajaron, buscaron, gritaren 
desempolvaron, salieron, subieron," 
vieron , arguyeron, y por fin y pos# 
se halló en cierto sótano ó caniarar 
chon una esportilla vieja y sutil C 
media docena de sellos de fecha moh 
sos y desvencijados.—Muchos más bh 

bia—dijo uno de los mozos—pero...  
habría—contesté yo, cortándole elre" 
sino y por terminar la escena—pero- 
se los habrán comido los ratones," 

yendo que eran de queso.
Si V. se fija en que España es ESP
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ña, y los españoles españoles, nada 
tiene de raro lo que acabo de contar.— 
Dicen (y va de cuento) que al pié de 
una escultura de San Jerónimo habla 
una letra que rezaba:

Horror y espanto.
Romperse el pecho con un canto!

y que un chusco agregó debajo :
Horror y espanto fuera
Que con una lechuga se lo rompiera.

Aplicando la anécdota, creo que lo 
admirable sería que en esa Península, 
donde las cosas más grandes marchan 
como Dios quiere, anduviesen las pe
queñas como Dios manda. Repase V. á 
la ligera, abra V. al azar cualquier co- 
leccion de disposiciones oficiales relati- 
vas al correo, y hallará que el mal es
tado de los caminos los pone intransi- 
tables, y que la mala construcción de 
las carreteras nuevas hace preciso de
jarlas y buscar salida por los cerros y 
fierras de labor; que el importante ser- 
vicio de la direccion de la correspon
dencia deja mucho que desear, como lo 
prueban las repetidas quejas que se 
reciben, hallándose dispuesta S. N. la 
Reina á no consentir la menor sombra 
de inmoralidad; que la Direccion Gene
ral observa con disgusto las continuas 
inexactitudes cometidas en la forma- 
sion de cuentas, y los extravíos y re- 
trasos de periódicos é impresos; que 
son innumerables las equivocaciones y 
Pérdidas de paquetes y de certificados; 
ge hay carterías confiadas á mujeres, 
Chiquillos ó personas que no saben leer; 
de existen administraciones de alto 
Tango, en las cuales se desconocen las 
eyes más vulgares sobre correos; que 
nofaltan algunas donde se sirven de 
pollas de piel de caballo, en las que, 
01 su mucha porosidad , llegan húme

dos y destrozados los pliegos; que ol
vidada aquella magnífica ley de las 
Siete Partidas que manda — «labrar los 
» puentes é las calzadas, porque los 
• omes puedan andar é llevar sus bes- 
»tias, de manera que las non pierdan 
»en los parajes de los rios»,— sucede 
que miserables arroyos arrastran á pos
tillones, á caballos y á balijas; y por 
último, y á fin de no agotar la pa
ciencia de V. con una relacion inter
minable, concluiré citando la estupen
da circular del 2 de Marzo 1869, don
de se imprime con todas sus letras que 
LOS MEDIOS PUESTOS EN JUEGO PARA RE- 
GULARIZAR EL SERVICIO DE CORREOS, SON 
INFRUCTUOSOS POR LA INDIFERENCIA DE 

LOS EMPLEADOS!!! (4).
¡ Bueno es este vino !— dijo el rey don 

Cárlos IV probando el que le ofrecía un 
opulento cosechero de Jerez de la Fron
tera.

Mejor lo tengo— contestó el súbdito.
Pues, hijo, guárdalo para mejor oca- 

sion ,— replicó el Monarca.
Y yo digo que si por esa tierra de 

España hay cárceles y presidios para 
los empleados públicos que no cumplen 
con su deber, sin duda que se guarda
rán para mejor ocasion.

§ VII.

Perdone V. las digresiones; que ya 
ésta es, gracias á Dios, la última sec- 
cion de mi carta. Resumiré diciendo:

(1) Lo escrito en todo este párrafo son pa- 
labras textuales, que el curioso podrá cote- 
jar, teniendo á la vista la Orden de la Di- 
reccion de Correos de 7 Diciembre 1847; la 
Real órden de 22 Febrero 1864; los docu- 
mentos, oficiales unos, y muy respetables 
otros, insertos en la autorizada Revista de 
Correos (Madrid), á sus páginas 3, 62, 122, 
548, 568, 368, 357 y 359, por el órden en que 
van señaladas, y la Ley de las Siete Parti- 
das, I, tít. XI, partida II.
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+ Que el asunto de los matasellos ha 
marchado y marcha en España sin mé
todo, sin plan, sin acierto y á la ven- | 
tura.

— Que cada administrador de cor
reos, dado el ejemplo por la oficina 
central de Madrid, puede usar dos ó 
tres diversos cachets, crearlos nuevos á 
su antojo y matar el timbre, si se le 
ocurre, con la cabeza de un clavo ó 
con la punta de las narices.

— Que en esa Península, según se 
deduce de las circulares ántes citadas, 
de 14 Setiembre 4857 y 23 Noviembre 
1859, no se ha curado el Gobierno de 
que todas las dependencias de correos 
estén provistas de matasellos.

A este resúmen podría oponerse el 
siguiente ú otro ménos disparatado 
PROYECTO :

BBF Que así como la Direccion de 
Correos usa las palabras peaton, postal, 
y otras que no se hallan en el Dicciona
rio, asimismo podría adoptar un voca
blo oficial que designase (si el de MATA- 
SELLOS no le agrada) el utensilio de que 
me ocupo en esta carta.

Fe Que dividida España en tres 
zonas, Norte, Central y Mediodía, por 
ejemplo, podrían señalarse matasellos 
triangulares á la primera, redondos á 
la segunda, y cuadrados á la tercera, con 
numeraciones ordinarias para cada sec- 
cion. (La diversidad de hechura es un 
dato más para indicar, sin necesidad 
de leer el número, la zona en que la 
carta nació.)

RF Que el matasellos debían po
seerlo todas las dependencias, para no 
valerse de la cruz de tinta en el caso 
determinado por la órden de 1 4 Setiem
bre 1857.
Ie Que cada oficina habia de te- | 

ner, cuando ménos, un matasellos de | 

respeto, ademas de los que estuviese 
en uso.
Is Que solamente la Direccione 

neral de Correos pudiese cambiari 
hechura y condiciones de los mataseis 
conservando en su archivo los facsim- 
les, órdenes, fechas, noticias, etc., Te 
lativas á cada variedad.

Seguro estoy de que va V. á bautiux 
á la presente epístola con el nombreë

MATA-PACIENCIA;
pero, como V. me manifestó en unaè 
sus apreciadísimas cartas que tenias 
profunda conviccion de que no hay CON 
más grandes que las cosas chicas, 
aquí mi libertad de enderezarle esh 
renglones. — Comprendo que tomo: 
rábano por las hojas, parándomaK 
pequeñeces físicas, en vez de hacen 
en las morales, que son á las que usB 
se refiere.— La verdad, amigo Casin 
yo, con la empresa de maxima mirans 
in minimis, no acierto á enseñar,^ 
entretener, ni á agradar, ni á dedud 
consecuencias filosóficas; V. sí quesh 
naria, á habérsele antojado tomarp 
su cuenta al grosero, desdichado yan 
nimo matasellos de su tierra.— Gustos 
le cedo á V. el mueble de hierro,# 
vertido por mí en tosco y destemplad) 
clavo. Recoja V. al matasellos; ju* 
con su armónica compañera la cortan 
tenaza de picar billetes de ferrorcam 
y apuesto mil thalers contra diez 
cos á que su escrito de V. ha de Pre 
ducir en los lectores indecible encan 
extremado deleite y amenísima instrv 

cion.
Dos palabras, y termino. Ha es 

V. en una de sus mas notables « * 
— • que la zapatería no constituye 2 
soficio, sino un arle, y que estes 
•bello de la indumentaria de nues 
tiempos.. es en el dia la primera
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olas arles del vestido.» — En el terreno 
literario no puedo yo pasar de remen- 
don de portai, ó sea zapatero de viejo; 
y recordando haber leído en la calle de 
Fuencarral de esa corte que uno de 
dicho oficio ostentaba el delicado rótulo 
de

MEDIAS
VELA, 

dije para mi sayo: á un cartapel tan 
mal adobado como el presente, no le 
cuadra más nombre que el de triste

MEDIA SVELA.

Por eso se lo puso su amigo, que fi- 
latélica y cordialmente le quiere (sin 
necesidad de besarle la mano) ,

EL DOCTOR Thebussem.
Roma, dies pingues, año 4872.

REMITIDO.

SR. Director de El Averiguador.

Muy señor mio, de todo mi aprecio: 
Hile leido en el núm. 27 de su digno pe- 
Tiódico el anuncio del periódico filaté- 
lico The Philatelical Journal , que se pro- 
pone desenmascarar á los comerciantes 
de timbres falsos. ¿No podría tambien 
dirigir su varapalo á los que recibiendo 
adelantado el importe de un pedido se 
lo guardan sin remitir su importe?

Tengo noticias de un comerciante en 
timbres de Inglaterra, que habiendo 
recibido en timbres españoles de los 
mejores, por valor de 5 libras 7 sche- 
lines 9 peniques en 9 de Mayo y 24 

e Junio de 1871, á estas fechas no ha 

remitido los timbres que se le pedían, 
y sí dos otras contestaciones lamentán- 
dose de su retraso, y ofreciendo cum- 
plir á la mayor brevedad. Su última 
fecha es de 28 de Agosto, y basta aho
ra no ha vuelto á decir palabra.

Caso necesario se publicará el nom
bre y direccion de este industrial, para 
escarmiento de incautos.

De V. afectísimo S. S. y suscritor, 
Q. B. S. M.,

FELIPE García Mauriño.

SIGILOGRAFIA.

HABILITACIONES DEL PAPEL SELLADO

DE INDIAS.

IV.

Poco tiempo despues de publicadas 
las disposiciones relativas á la creacion 
del papel sellado, y sus primeras acla
raciones, que terminaron con la Real 
Cédula de 18 de Mayo de 1640, ya ci- 
tada, se hicieron extensivas á las pose
siones de América ; y la tirada se hacia 
por bienios en la Península, con el do
ble objeto, acaso, de simplificar gastos, 
por la dificultad natural de las comuni- 
caciones, y para que no faltase el sur- 
tido necesario en tan lejanos países.

Nuestra coleccion del papel sellado 
de Indias empieza en el bienio de 1642 
y 1643, y termina en el de 1854 y 1855.

La habilitacion más antigua que cono
cemos se halla en un pliego del sello 
4.°, correspondiente á los años de 4642
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y 1643, á cuyo respaldo y á la izquierda 
presenta los siguientes caracteres:

4 .° El grabado del sello 4.° de 1658, 
aunque no se indica el año; pues sólo 
se ve á la izquierda de la corona una S, 
y á su derecha un 4, y carece de la le
yenda exterior.

2 .° Debajo y toscainente grabadas se 
hallan unidas dos águilas, cuyos pes- 
cuezos sostienen en el centro una coro- 
na de marqués; debajo de los mismos 
se lee á un lado 4674, y al otro 1675; 
sus enlazadas alas contienen el escudo 
de las armas de España en aquella épo- 
ca, y á uno y otro lado del escudo, 
pero dentro de las mismas alas dice S° 
4. Al pié y fuera del escudo, sobre el 

centro de las colas, dice: M (Méjico).
3 .° y último. Debajo hay un sello 

circular, concéntrico, del diámetro de 
nuestros medios duros de Fernando VII, 
coronado en su parte externa y supe
rior, y cuartelado de castillos y leones, 

con la leyenda: AÑOS 1682 X (Méjico) 

1683.
A la izquierda del castillo del cuar

tel superior hay una S, y á la derecha 
del leon, del otro lado, un 4, que quie
re decir Sello 4.°

En un códice de Indias, en fólio, le
tra del siglo XVII, encuadernado en per
gamino, de la propiedad del Excelen
tísimo Sr. Marqués de Alcañices, y en 
el que existen multitud de documentos, 
se halla entre éstos uno en papel blan
co, su fecha en la Veracruz á 10 de Se- 
tiembre de 1653, en cuyas hojas se ha
lla la habilitacion siguiente:

A la parte superior de la margen iz
quierda, el grabado del sello 4.° de 
1651, sin ninguna de sus leyendas, y 
debajo un sello ovalado concéntrico, en 
cuyo centro hay una rúbrica impresa, 

y entre sus óvalos la leyenda ANO D) 
(sic) 1653 Y ANO DE 1654.

En un sello 2.° de los años de 467 
1673 se halla la habilitacion siguiente:

Sobre el grabado del sello hay estar- 
pado otro tan confuso, que no puede 
inferirse á qué año corresponderá,; 
debajo se lee en dos renglones:

PARA LOS AÑOS DE
1674 y 1675.

En un sello 4.° de los años de 4633 
y 1680 tenemos una habilitacion en 
esta forma :

A la izquierda, y debajo del sello,# 
halla grabado el usado en i668, sinle 
yenda alguna.

Debajo y en la propia forma hay o 
sello, del diámetro de nuestras mon
das de cinco pesetas, de circunferer- 
cias concéntricas, dentro de la máspe 
queña de las cuales hay un escudo, 
ronado de castillos y leones cuartelada, 

á cuyos lados exteriores se lee:§ £ 

y en el circulo que inmediatamente/ 
sigue hay la leyenda : NVEVA ESPAX 
AÑOS DE 1680 Y 1681.

En otro sello 4.° de los referidos aba 
de 1679 y 1680 se halla á la izquierb- 
y debajo, el sello de Méjico, descrito": 
tes, con habilitacion para los años* 

1682 y 1683.
En un sello 3.° de los años delís 

y 1691, sobre el precio colocado eo 
la leyenda y la cruz central con losF 
labras Un real, se hallan impressi 
mano otras con tinta comun yend 
ractéres defectuosos, que dicen endh 

renglones :

BALE VN 
QVARTILLO.
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Debajo, y á la izquierda del sello, se 
halla, asimismo impresa á mano y con 
tinta comun, una habilitacion de esta 
forma : En un cuadrado perfecto, de una 
pulgada poco más ó ménos, festoneado 
groseramente, se lee en su interior, en 
letras de muy mal gusto: SIRVE PARA 
LOS AÑOS DE 1694 Y 1695, y debajo 
hay tres rúbricas.

En otro sello 3.° de los años de 1697 
y 1698 se halla á la izquierda y debajo 
esta habilitacion :

En un renglon de caracteres ma
yúsculos y gruesos dice: VN REAL; 
debajo de estas palabras hay un sello 
circular, concéntrico é impreso á mano, 
en cuyo centro se ve un escudo coro- 
nado de castillos y leones cuartelados, 

leyéndose á su izquierda S y á la dc- 

recha 3 y en la inscripcíon que le 

Circuye: CARLOS II. AÑOS DE 1700 Y 
1704. Hay un adorno pendiente del 
sello, que no es, por cierto, el vellocino.

En un sello 3.° del año de 1739 te
nemos las habilitaciones impresas que 
van á continuación :

Sobre el sello hay estampado otro 
que apénas se conoce, y debajo se lee:

VALGA PARA EL REYN. 
DE S. M. EL S. D FERN.
VI EN LOS AñOS DE 1749 
Y 1750.

Rúbrica 
de 

estampilla.

SIRVE PARA LOS AñOS DE 1755 Y 
1756. (Se continuará.)"

MOVIMIENTO BIBLIOGRÁFICO.
LIBRO QUE SE DESEA COMPRAR.
ANTILLON. Carta que dirige á su amigo 

D. Ignacio Lopez de Ansó  sobre la anti- 
gua legislacion municipal de las ciudades de 
Teruel y Albarracin y sus aldeas, en Aragon. 
Valencia, J. de Orga, 1799, en 8.°

PARTICULAR
DE

EL AVERIGUADOR.
ICOD.—J. B. X. Se le ha escrito particu- 

larmente.
ZARAGOZA.—F. Z. y G. Recibidos los li

bros.
ZAMORA.—A. V. Recibida su carta, y con- 

forme.
CORIA.—F. de H. Puede V. remitir cuan- 

do guste el documento que ofrece y se publi-

BARCELONA.—A. T. A. Será V. servido.
BARCELONA.-J. F. y R. Se le ha escrito 

particularmente.
MURCIA.—F. A. Servidas las dos suscri- 

ciones que pide.

40

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA.

. Este periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado captarse las simpa- 
e sdel publico ilustrado, pues en él aparecen siempre las primeras firmas de España, tanto 

As Paute literaria como en la artística.
1 ujen desee conocerlo se le remite por via de muestra un número grátis. Dirigirse á 

administración, Carretas, 12, principal, Madrid.
“provincias se suscribe en las principales librerías y establecimientos corresponsales de 

- Noda Elegante Ilustrada.
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EL MUSEO DE LA INDUSTRIA,
REVISTA MENSUAL

DE LAS ARTES INDUSTRIALES.

TERCER AÑO.----OCTUBRE DE 1871 A SETIEMBRE DE 1872.

Esta publicacion, indispensable para todas las artes y oficios, forma cada año un tom 
de cerca de 200 páginas con multitud de grabados, y doce pliegos sueltos de 98 centímetn 
por 65, grabados por ambos lados, con las plantillas de los modelos insertos en el texta- 
Precios : Madrid , un año, 70 rs. Provincias y Portugal, 80. Cada uno de los tomos publia 
dos, 100 rs. en toda España. Se suscribe en la Administración, Atocha, 143, principal, ya 
las principales librerías, donde tambien se halla de venta el

ALMANAQUE DE EL MUSEO DE LA INDUSTRIA PARA 1872,
que forma un tomo de 240 páginas, ilustrado con numerosos grabados. Se vende alm 
cio de tres pesetas en Madrid, provincias y Portugal, — Grátis para los suscritores áB 
Museo de la Industria.

EL AVERIGUADOR.
CORRESPONDENCIA ENTRE CURIOSOS, LITERATOS, ANTICUARIOS, ETC., ETC.,R!

BASES DE LA PUBLICACION.
EL Averiguador se publica en Madrid los dias 15 y último de cada mes. — Inson 

grátis cuantas preguntas quieran hacer los suscritores, y las respuestas que se deseends 
relativas á literatura, música, artes bellas, suntuarias, de reproducción y mecánicas thise 
ria, bibliografía, diplomática, geografía, filología, arqueología, epigrafía, paleografía,® 
mismática, filatelia, usos y costumbres, arte militar, historia natural, economía politis 
administración, comercio, industria y á cuanto pertenece al campo de la curiosidad.

Las preguntas y las respuestas se dirigirán en carta al Director de EL AVERIGUAD: 
Atocha, 143, principal, y se publicarán inmediatamente si, á juicio del Director, seha. 
dentro de los limites de este periódico. Todas habrán de mandarse firmadas, y se pub.” 
rán así, ó anónimas, segun el deseo del interesado.

PRECIOS DE SUSCRICION.

MADRID. PROVINCIAS Y PORTUGAL. EXTRANJERO. ULTAMAR.

1 año. .
6 meses.
3 meses.

9 pesetas.
4,75 »
2,50 »

1 año. . . 10 pesetas.
6 meses.. 5,50 »
3 meses.. 3 »

1 año.. . 20 francos.
6 meses,. 11 —

1 año. ...5 pe50
6 meses... 3 h.

El tomo terminado, doce pesetas en España y Portugal.

El pago ha de ser siempre adelantado ; de no hacerlo así, no se servirán los pedidas- 
reciben anuncios á medio real línea.— Se anuncia grátis y se hará artículo bibliográtio. 
toda obra de la cual se remitan dos ejemplares á esta Administración.

PUNTOS DE SUSCRICION.
EN MADRID.—En la Administración, calle de Atocha, núm. 143, principal, y en laspr 

cipales librerías. '
EN Provincias, ULTRAMAR Y Extranjero.— En casa de todos los corresponsas, 

EL MUSEO DE LA Industria, 6 mejor remitiendo directamente el importe álad 
nistracion en sellos de correos ó libranza de fácil cobro.

MADRID, 1872. — Imprenta de M. RIVADENEYRA. Duque de Osuna, núm. 3.


